
REPÚBLICA DE COLOMBIA           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control, de 

nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA, el señor CARLOS HERNANDO 

MONTENEGRO TRIANA  presentó demanda en contra del INST. 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR solicitando la nulidad de los 

actos administrativos número 20213120000004121 mediante el cual se 

negó el reconocimiento del pago de indemnización por despedido sin justa 

causa y el pago de las prestaciones sociales, además, el acto 

administrativo 202131200000053131 del 25 de marzo de 2021, por medio 

de la cual se resuelve un recurso de reposición, y a título de 

restablecimiento del derecho se ordene el reconocimiento de la existencia 

de contrato laboral de conformidad con el art 23 código sustantivo del 

trabajo. 

 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 

161 y ss., de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo – CPACA-, SE ADMITE la presente 

demanda.  

 

Notifíquese por estados a la parte  DEMANDANTE el presente auto 

admisorio, de conformidad con lo previsto en los Arts. 171 Num. 1º y 201 

del CPACA. 

 

De conformidad con lo establecido el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese al 

representante legal de la entidad demandada  y a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de 

sus representantes legales, y a la señora PROCURADORA JUDICIAL 108 

ASIGNADA ANTE ESTE DESPACHO, DRA. ERIKA MARÍA PINO CANO, a 
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través de la remisión del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus 

anexos a través de correo electrónico.   

  

Acorde con lo establecido en el Art. 172 del CPACA, se correrá traslado de 

la demanda y anexos, a la parte demandada y al Ministerio Público, por el 

término de treinta (30) días. Este plazo empezará a correr dos días 

siguientes al envío del mensaje dirigido al buzón electrónico de la entidad 

demandada (Art.199 del C.P.A.C.A. modificado por el Art. 48 Ley 2080 de 

2021).   

  

En cumplimiento de lo dispuesto en los Nums. 4º y 5º y parágrafo 1º del 

Art. 175 del CPACA, con la contestación a la demanda, deberán ser 

aportadas las pruebas que la demandada tengan en su poder, las que 

pretendan hacer valer en el proceso, los dictámenes periciales que 

consideren necesarios y el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena, respecto de este 

último, de incurrir en falta disciplinaria gravísima.  

  

Se reconoce personería para actuar al abogado GABRIEL JAIME 

RODRÍGUEZ ORTIZ portador de la T.P 132.122 del C. S. de la J., para 

actuar en nombre y representación de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder obrante en el proceso (Archivo digital 

3, págs 17 y 18).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

Mapc 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 06/07/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 

 


